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RESOLU0ÓN DE coNsEJo DE FACULTAD No 066-2018-cF-FCNM - EL coNsEJo DE FAcuLTAD DE LA FAcuLTAD
DE CIENCIAS NATUMLES Y MATEMÁNCA DE LA UNIVERSIDAO ÑACloruru OEICNTGO: 

---
Visto e[ Oficlo N" 131-20.18-EPF-FCNM (expediente ry" 409), -presentado por e[ Director de ta Escuela profesiona[
de FGica, con e[ que. t?Ilte ta propuesti p'ara ta ionrorm#i¿ñ oá ü-c"mili¿n a{ür¿.i',c"I]re-profesionates de [aEscuela Profesional de Fisica.

CON§IDERANDO:

Que,.el.$egtamento de Prácticas Pre-Profeslonates de [a Universidad Nacional det Cauao, aprobado medianteResolución de conseio universitario N' 186-2017-cu, de teifra-i?.oo.zitfléd r;'i,trüiá ¡5 estabied q*'t,Práctica Pre - ProfesiánaL es ta údaiidaá que permite a ta Persona en formación durante su condlcrón deestudiantes, apticar conocimiento, habitidadesy apiituues ¡1eaünte áIiiásámttñ;6;il;iü;'6l.'-dl,iliüüE.
y su objetivo es preparu¡r a[ estud'ante para su íutüra 'tnserción d taviátñ;]dü;;i' -'" -'

9.{9' "t 
CaqÍ1uto lV, Artículo 18' del Regtamento de Prácticas Pre-Profestonales de ta Universldad Nacional det

§gtlrq.estebtece que la superv'sión y Évatuación de tai preai.ar pre-profesionates son supervisadas por [aDlrecclón de ta Eiluela Profesional oé cáuá Fácuttaá, .óñtánáá;; 
"audó;;&i;¿r-ñüid'd;'ñü¿r!-ür;Profesic¡natm y los Docentes det Departamento Acadámico;; 

- -- --

Qu.9, et Cupíryb lV. Artículo 19" del Reqlamento de Prácticas Pre-Profesionales de ta Unive¡:sidad Nacional detcatlao, estabtece la conformación de ia comision pr¡áicás pre-protesioñ;i* -pó.r -Jos 
oocentes de cadaDepartamento Académico y u.n Estudiante det úttimo arrq námuraa; ü;iil;ürá §""büI rr¿rtffi; p-práiádel Director de Escueta Proiesiona[ r,ara un per[odo oe ád rá*áCtr"ií.áA&Tü'ÉiüJÁiá *e, antiguo asume e[cargo de presidente de la Com'siónl.

Que ef Artícuto 22" del teg]amgntg de Prácticas Pre*Profeionates de ta universidad Nacionat det cailao, estabtecegue-el D9-can9 de cadalacuttad pronondra ante et.CanFejo;á-Facuttad a soticitud det Director de EscuelaProfesionaL ta designación de ta Combió'n Permanente de pÉciicas pre-proiesiona-tes;

Quq mediante documento del v'sto et Director de [a Escueta Profesional de -Fúslca, rer.nite [a propuesta para laconformacón de [a com'sión de PÉcticas Pre-profesionrt"r u" tr Éiiueta proiáiioñái áéiüü.
Estando a. ,[o gtosado; a [o acordado por et Consejo de Facuttad de [a Facuttad de Cienc'as Naturates y Matemáticaen su sesión órdinaria de fecha 17 db mayo zg1ú.v,.en_usil; ta; itiuü.iá*r il;Ü;*¡"ru roiÍ.trrür*'l-abrlinc'tso 180.14 del Estatuto de la universiaaá y étnriíÉüt<¡ zó; ¿áú niréü rey úniu"iiiuiü, r"v'rv" tazzo;

RE§UELVE:

10' CONFORi{AR ta Comlsión Permanente de Prácticas Pre-Profeslonats de la Escuela profesionat de Fkica de taFacuttad de ciencias Naturales v Matemática de ta universiára Ñáiio*afaet c;iiñ l.iiiiiiiiálá-a'"-iüi.ün ise establece a oartir _de! 1l dé nlayo at 16 de aiciemuiá-áoig;'drffi üiÉI'piiíJi"nte a los semestresAcadémicos 201b-A y zoia-e, ¿;"i#rrJ; rc,-a-**niüi ;"tri;;hü;iil;üñf,i-;e!rin aetale:
Dr. CARLOS REYES, Rafael Edqardo
Lic. VEGA DE LA PEñA, Rotanáo Manuel
Est. SERMNO CRUZADO, Antony

20' DlsPoñlER, que -esta Comisión qresenlq a. la Facuttad su Ptan de Trabajo respecto a tas actiüdades a reatizarhasta [a conctusión de su manüato, dándosete et plazó ae qüince iiÉi ¡dí; pa;üU-h *§Éü;;üpresenteResolucién. I r.

30' DISPONER .qq" ta .com'sión señalada, presente mensuatmente a ta Facultad un informe debldamentesustentado de las actividades realizadas, pbra ta respeciiva émüián á"."rüá]iüid;'CümptilrL;ñli;rn]j;
por et Señor Decano.

40' Transcribir [a oresente Resotución a tas DeFndencias Académico-Admtnistratiras de ta FCNM, Comistón deGradosl.rirutcis, unl¡au aá invátigá.ún, ui.,iuao ¿¿ p.;sr;;;; i"ni. iá*r*t";"il iesponsabitidad sociatde ta FCNM e lnteresados, para conóclmieirto y fines. --J'---¿

Regístreee, ccmuniquese y archivest

flg ¡49 ROEL MARIO vJD¡! GpzMAN.-Decano y Pres-idente det Conse-|o de Facuttad de la Facuttad de CienciasNaturates y Matemática de h universidad Nacional uetcáiuo.:séiü--

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes . ,^i-.,.r,. lii,lil,:lr :.j1t,,,, ,:;11 iirr;1&¡ ilúi I Al"l"Atl

L
: Miembro
: Presidente
: Miembro
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RESOLUCIÓN DE coNSEJo DE FACULTAD N" 062-2018-cF-FcNM.- EL coNSEJo DE FACuLTAD DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS NATUMLES Y MATEMÁTICA DE LA UNIvER§IDAD NACIoNAL DEL CALLAo:

Visto el Oficio N" 07-201S-CRPPO-FCNM de fecha 26.04.2018 por cuyo intermedio et presidente de ta
ComisiÓn de RatificaciÓn y Promoción de Profesores Ordinarios'de la Facultad de Ciencias t,latüraies y
Matemática remite el resumen del resultado del proceso de ratificación en el que se halla inmerso el docente
LUI§ RosAS ANGELES vtLLÓN, el mismo eye fue generado con et ofiiio tt" zsr-zafi- SRH-SNAC,
recibido en secretaría del Decanato de la FCNM el 12.0á.2019 (expediente N" 20g-1018).

CONSIDERANDO:

Que, los Profesores Principalos son non-¡brados por un período de siete año§, los Asociados y Auxiliares por
cinco y tres años, respectivamente; al vencimiento de estos períodos son ratificaOos,'promár¡áós oseparados de la docencia por el Consejo Universitario previo proceso de evaluaciOn qúe Oátermina ef
Estatuto, según lo establece el artículo B4'de la Ley univeisitaría N, aoz20;

-'t Qu", de acuerdo a lo no¡mado por el artículo 247" det Estatuto UNAC, los profesores ordinarios de la
Universidad Nacional del Callao son ratificados, prornovidos o separados por el Conse¡o Únioersñaño, apropuesta del Consejo de Facultad, en ba§e a una sstricta y justa balificación de su prociucción intelectual
universitaria o extrauniversitaria, de acusrdo al sistema de áüaluación establecido pór el reglamonto de la
Universidad;

Que, mediante ResoluciÓn de consejo universitario N" 183-2017-cu det 27.06-2a17 se aprobó el
Reglamento de Ratificación Docente de la Universidad Nacional det Cailao i

Que, por ResoluciÓn de Decanal N'026-2018-D-FCNM del 02.04.2018 se designó a ta comisión de
RatificaciÓn y PromociÓn de Profesores Ordinarios de la Facultad de Ciencias ruátuáes y ftfáte*¿tiCJá* lu
Universidad Nacional del Callao, la misma que ha cumplido con emitir opinión favorable"sobre lo solicitado
por el recurrente mediante el lnforme N' 002-2018-CRPPO-FCNM-UNAC áe fecha 80.03.201g;

Estando a lo glosado; a lo acordado en la sesión ordinaria de Consejo de Facultad de la Facultad de
Ciencias Naturales y Matemática, realizada el 17 de mayo 2018;al precitado Reglamento de Ratificación y
PromociÓn; y, en uso de las atribuciones que le confiere el nrtícuio 180" del Éstatuto de la universidad
Nacional del Callao, concordante con elArtículo 70' de la Ley Universitaria, tey l02AO;

, RESUELVE:t

§ 1o $.T9B4F el lnforme N" 002-2018-CRPPO-rCNM-UNAC de fecha 30.03.2018, de la comisión de
RatiticaciÓn y PromociÓn de Profesores Ordinarios do la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática,
mediante el cual se emíte dictamen favorable para la ratificación del profesor LUtS RO§A§ ÁÑefffS
ULLÓN.

2" Proponer, al consejo universitario de la universidad Nacional del callao, la MTlFlcACloN, en la
categoría do Asociado, Tiempo Completo 40 horas, del profesor LUtS ROSAS ANGELES VlLaóÑ.

3" Transcribir la prosente ResoluciÓn al Rector, Vicenectores, Oficina de AuditorÍa lnterna, Oficina deRecursos Humanos, Dependencias lnternas de la FCNM e interesado, para conocimiento y fines
consiguientes.

Rqístrese, comun íquese y archívese.

l{0. lt¡g' ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano y Presidente det consejo de Facuttad de ta Facuttad de
Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad irtacional del Cailao.-Seúo.-

Lo que transcriho para su conocimiento y fines consiguientes.
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